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PARTE OFICIAL.
4? s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo que propone esa Junta 
en 29 de Noviembre anterior, se ha ser
vido aprobar la adjunta instrucción adi
cional á la de 10 de Febrero de 4 850, 
expedida para la dirección y gobierno de 
la Junta de clases pasivas, á fin de que 
pueda llevarse á efecto cuanto se dispone 
en el Real decreto de 21 del citado mes 
sobre la calificación de derechos de los 
empleados activos, y la ordenación, con
signación y traslaciones de pagos de las 
mismas clases.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1852.=Aristizabal.=Sr. Pre
sidente de la Junta de clases pasivas.
Disposiciones que contiene la instrucción apro

bada por S. M ., y á que se refiere la prece
dente Real órden.

4* La Junta de clases pasivas ejerce la a u 
toridad directiva y decisiva de todos los ne
gocios pertenecientes á dichas clases : la eje
cu t iva ,  consiguiente á sus declaraciones y á 
las que se hagan por los Ministerios de G uer
ra y Marina, corresponde al Presidente de la 
misma Junta .

2* Las cinco secciones de que consta la 
Jun ta  te n d rá n  á su  cargo:

La primera. La calificación de los em plea
dos activos de todas las carre ras  del Estado, 
y los registros generales que deben abrirse  por 
Ministerios, categorías y clases, al tenor de 
lo dispuesto en el art.  8.° del Real decreto 
de 21 del corriente mes.

La segunda. La p rep a ra c ió n , instrucción 
y terminación de las clasificaciones de todos 
los empleados pasivos de las mismas carreras; 
las propuestas para jubilación; las incidencias 
relativas á empleados de Ultram ar; las de los 
procedentes del convenio de Vergara y de se
cuestros, y los expedientes relativos á los que 
hallándose separados del servicio aspiren á 
obtener la situación legal de cesantes ó ju b i—

La tercera. La revisión general de las cla
sificaciones practicaoas con anterioridad al 
Real decreto de -8  de Diciembre de 1849.

La cuarta. Montes píos; Reales licencias para 
contraer m atr im onio ; indultos por haberle con
traído sin aquel requisito; mesadas de super
v ivenc ia ; pensiones de gracia ó remunerato
rias, y los expedientes de exclaustrados y se
cularizados con todos sus incidentes.

La qu in ta ,  que s e  denominará Sección cen
tral. Todos los negocios generales atribuidos 
á la de Secretaría en la Real instrucción de 10 
de Febrero de 1850; los registros generales de 
las clases pas ivas ,  y la ordenación, consigna
ción y traslaciones de pagos de los individuos 
de las m ism as, con las rehabilitaciones de aque
llos que cesen temporalmente en el derecho de
percibir haberes.

3! Las cuatro prim eras secciones correrán 
á cargo de los Vocales á quienes corresponda,

al tenor de lo prevenido en el art. 4.°, y ú l t i 
ma parte dei 6.® de ia Real instrucción da 10 
de Febrero, y la central dei actual Vocal Se
cretario de la misma Junta.

4? En los casos de vacante, ausencia ó en 
fermedad, será sustituido el Jefe de la sección 
central por el de la segunda, y á falta de este 
por el de la cuarta.

5* Para la clasificación de los empleados 
activos, dispuesta en el art. 4.® del Real decre
to de 21 de Noviembre últim o, se pasarán á 
la Ju n ta ,  por el Jefe inmediato de cada depen
dencia , los expedientes de los individuos que 
sirvan en las mismas y estén en el caso de ob
tener su clasificación, instruidos con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 45 de la Real instruc
ción de 10 de Febrero de 1850.

6.a Guando los empleados que deban clasi
ficarse lo hayan sido anteriormente, acompa
ñaran como primer justificante del nuevo ex 
pediente el documento en que se acredite aquel 
extremo, y copias de los que prueben sus ser
vicios posteriores.

7.a Las copias de los documentos se exten
derán en papel del sello 4?, sin que pueda 
comprenderse en cada medio pliego mas que 
la de uno solo de aquellos. Se entiende como 
parte in tegrante de cada documento la certi
ficación de loma de posesión del destino á que 
el mismo documento se contraiga.

8.a Guando las copias lo sean de Reales 
despachos ó títulos que lleven la firma de S. M., 
porque la categoría ó el rango del empleo así 
lo exija,  se extenderán en papel del sello de 
ilus tres ,  según se practica en el día.

9? Ningún empleado podrá ser clasificado 
sin presentar en la forma que va dispuesto las 
copias de los Reales despachos y títulos que 
han debido obtener para los empleos que des
empeñaban en 1? de Noviembre de 1851 , y los 
que se les hayan conferido posteriormente.

10. Solo en el caso de ascenso en clase ó 
categoría será indispensable la presentación de 
nuevo título, bastando la de la credencial ó 
comunicación de la Real órden cuando se tra
te de traslaciones que no produzcan aumento 
de sueldo, y que no varíen por consecuencia 
la posición esencial del empleado.

11. Quedan dispensadas las viudas y huér
fanos que soliciten pensión de monte-pió de 
acompañar á sus instancias los documentos 
que ya hubiesen presentado las causantes al 
instru irse los expedientes de sus respectivas 
clasificaciones.

12. En las solicitudes que se dirijan á la 
Jun ta  para la declaración de cualquier dere
cho pasivo, se expresará precisamente el p u n 
to en que los interesados decidieren fijar su 
residencia, para que no experimenten retraso 
alguno en el percibo de los haberes que se les 
declaren.

13. Las Contadurías de provincia pasarán 
á la Junta  para el 10 da cada mes una nota 
expresiva de las cantidades que se consideren 
necesarias á cubrir  la obligación de clases pa
sivas en el siguiente. En dicha nota se fijará 
con distinción el importe de la mensualidad 
íntegra , y lo que se reclame para la iguala
ción de aquellos individuos á quienes hayan 
de abonarse haberes devengados con anterio
r idad ,  toda vez que resulten comprendidos 
en los presupuestos que se hallaren en e jer
cicio.

14. Las mismas Contadurías enviarán á la 
Junta  otra nota , también por clases, en que 
con referencia á lo que resulte de la cuenta 
del Tesoro, se exprese lo satisfecho á aquellas 
por cada distribución.

15. Los Gobernadores de provincia conti
nuarán  como hasta aquí expidiendo los libra
mientos por el importe de las nóminas de cads 
una de las clases pasivas, con sujeción á las 
distribuciones mensuales de íoodos.

16. En la sección central de la Junta se lle
vará la cuenta corriente del presupuesto di 
clases pasivas con la oportuna distinción d( 
sus artículos, para poder dar al Gobierno co
nocimiento de su es tad o , siempre que lo d is
pusiere, y hacer las reclamaciones necesarias 
con la debida oportunidad en el caso de sei 
preciso un suplemento de crédito por el a u 

mento que las mismas clases puedan experi
mentar.

17. Desde 1.® de Enero de 1853 se comuni
carán directamente á los interesados las decla
raciones que la Junta hiciese en favor de los 
mismos, por medio de una certificación en que 
se exprese la razón del derecho, la cantidad 
en que este consis ta , y el artículo de la ley ó 
reglamento en virtud  del cual se haga el se
ñalamiento. A estas certificaciones se unirá el 
pliego del sello correspondiente á la cantidad 
que comprendan.

18. Las Contadurías de las respectivas pro
vincias tom arán razón de las referidas certi
ficaciones préviamente el primer p a g o , archi
vando las copias que de los mismos documen
tos deban presentar los interesados en el pa
pel del sello 4.®

La Junta  dará conocimiento mensualmente 
á las Direcciones generales del Tesoro y Con
tabilidad del importe de las declaraciones 
que haga, y del de las consignaciones que d is 
pusiere por los señalamientos que procedan 
de los Ministerios de Guerra y Marina.

19. Quedan en su fuerza y vigor las dis
posiciones contenidas en la Real instrucción 
de 10 de Febrero de 1850, que no se hallen 
modificadas por las presentes.

Madrid 18 de Diciembre de 1852.— 
Aristizaba!.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista de la exposi
ción de D. Manuel de Seijas Lozano, 
de 16 del corriente, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar que 
se publique en la G aceta .

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1852.*=Mirasol.—Sr. Director 
general de Obras públicas.
Exposición & que se refiere la Real órden 

anterior.
Excmo. Sr.: Con la mayor sorpresa he leido 

en la Gaceta de Madrid del 14 del corriente la ex 
posición que el Excmo. Sr. D. José de Salamanca 
elevó al Gobierno de S. M. en 22 de Noviembre, 
y ha servido de base al Real decreto de 27 del 
mismo. Eu ella ha incurrido dicho señor en 
errores manifiestos, sentando hechos que, á ser 
c ie r to s , demostrarían que en la gestión de los 
negocios públicos, mientras la Reina (Q. D. G.) 
me honró con su confianza, falté á ella, y á 
los primeros deberes de un Ministro de la Co
rona. La importancia que tiene un documento 
que el Gobierno publica aceptándolo, me p o 
ne en la dura necesidad de d irigirme á Y. E. 
para su rectificación y la publicación del cor
rectivo, ya que estando cerrado hoy el Parla
mento no puedo en él hacer la manifestación 
que la defensa de mi honra exige, y el decoro 
del puesto que ocupé, y ahora desempeña 
V. E. dignamente.

Dice el Sr. Salamanca, para probar lo b e 
neficiosas que han sido sus proposiciones so
bre ferro-carriles,  «que el ae Madrid á Car
tagena se concedió en 1850 á un agente e x 
tra ngero, reconociéndole un interés de 6 por 
100 al capital de 500,000 fr. por kilómetro, ó 
lo que es lo m bm o, á razón de 11 millones por 
legua española; y el ferro-carril no se llevó á 
efecto, quedando desierta y abandonada tan 
ventajosa concesión.»

El Sr. Salamanca está completamente equi
vocado, y lo extraño tanto m as ,  cuanto que 
pocas personas tendrán mas conocimiento de 
ese expediente que dicho señor. Voy á referir 
los hechos como pasaron y los términos de la 
concesión, si tal puede llamarse un convenio 
interino.

Autorizado el Gobierno por la ley de 20 de 
Febrero de 1850 para hacer ó ratificar conce
siones provisionales únicamente de ferro-carr i

les, y garantizar á las empresas el interés m í
nimo del 6 por i 00. mas i por 5 00 de am orti
zación de los capitales invertidos y que se in
virtieren , se presentó una proposición por 
Mr. Ibri á nombre de una compañía que forma
ría para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Cartagena. Mediaron conferencias y dis
cusiones sobre el par t icu la r ,  celebrándose al 
fin un convenio cuyas principales bases fue
ron las siguientes:

1! Que el camino se había de construir  
por cuenta de la com pañía , pero con una in
tervención económica y otra facultativa del 
Gobierno, costeadas por la empresa.

2a Que el Gobierno la garantizaba el inte
rés mínimo del 6 por 100, rebatiéndose los 
productos del mismo camino.

3.a Que si los productos no cubrían los gas
tos, la empresa no podría reclamar por este 
concepto; y si excedían del 8 por 100, seria 
para el Estado la mitad del exceso.

4.a Que el Gobierno no le abonaba cosa a l 
guna por amortización; pero la compañía ap li
caría á ella el 1 por 100 de util idades, con 
mas el exceso del 8 por 100 que le correspondía 
cuando pasase el producto de este tipo.

5! Que el capital de la compañía se habia 
de calcular á razón de 2 millones por kilóme
tro (11 millones por legua española), aplicán
dose el sobrante, después de construido este 
camino, á otras líneas que el Gobierno desig
na se, si le convenía.

Y 6.a Que dicho convenio habia de some
terse á la aprobación de las Górtes por medio 
de un proyecto de ley.

Se vé , pues, que no hubo concesión que 
pueda llamarse tal; porque aunque el Minis
tro estaba autorizado para hacerla provisio
nalmente, con tal que quedasen sujetas á las 
disposiciones de la ley que habia de dictarse, 
yo, consecuente con mi opinión manifestada en 
el seno de la comisión, de que unas concesio
nes que afectaban tan profundamente los in 
tereses y la riqueza pública , requerían leyes 
especiales para cada una ,  á fin de evitar el 
abuso que pudiera hacerse recargando incon
sideradamente el Tesoro, dejé el convenio pen
diente de la aprobación de las Cortes. Vése 
también que no reconocí el 6 por 100 de in te
rés á capital alguno determinado, sino que 
garanticé el 6 por 100, del que habia que apli
car 1 á la amortización, rebatiéndose antes los 
productos del mismo camino, estableciéndose 
una intervención. Y por último, se vé que 
la cantidad de 11 millones, fijada á cada le
gua, no fué por capital á que se diera interés, 
pues solo lo devengaba el invertido, sino para 
que la compañía tuviese aquella suma á dis
posición del Gobierno para invert ir  lo que so
brase en otros caminos á voluntad del mismo 
G obierno.

No es mi ánimo el de en t ra r  á hacer com
paraciones entre este convenio y otras conce
siones; no at3C0 ni censuro los actos de n in
gún  Gobierno; pero reclamo, y á ello tengo 
derecho, que cuando se presentan al público 
los míos, se haga con exactitud, y tales como 
fueron, para que el pais juzgue con conoci
miento, y aprenda solo la verdad que le debe
mos todos los que hemos gestionado la cosa p ú -  
büca. .

Si al Gobierno pareciese publicar aquel 
convenio íntegro, tengo la persuasión de que 
en ello nadie "ganaría mas que yo; pero por lo 
menos si V. E., examinando el expediente, en
contrase exacta esta comunicación, le estima
ría acordase que se publicara en la Gaceta, por 
exigirlo así la justicia , y la honra del que en 
ese acto como en ninguno, no abusó de la Real 
confianza que S. M. le dispensara.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1852. =  Excmo. S r .= M a -  
nuel de Seijas L ozano. =  Excmo. Sr. Ministro
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

instrucción pública.— Sección 3*
Hallándose vacante la plaza de según* 

do maestro de la escuela normal supe*



rior de instrucción primaria de Zaragoza, 
dotada con 8000 r s ., la Reina (Q. D. G.)
se ha servido resolver que los que aspi
ren á ella y estén en el caso de poderla 
obtener, dirijan sus solicitudes competen
temente documentadas á este Ministerio, 
en el término de un mes, por conducto de 
sus jefes, que informarán á la vez lo que 
se les ofrezca y parezca.De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Diciembre de \ 852.=E1 Subsecre
tario, Antonio Escudero.—Sr. Rector de 
la Universidad de.....

Hallándose vacante la plaza de maes- 
tro-dyreqtor Jíe la p§cuelp ,üor|pal elemen
tal de inst rpcci op „p ri rúa r i a ' d e las Islas 
Baleares, dotada con 8000 rs. de sueldo 
anual y casa , la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que los que aspiren á 
ella y estén en el caso de poderla obte
ner, dirijan sus solicitudes, competente
mente documentadas, á este Ministerio, 
en el término de un mes, por conducto

de sus jefes, que informarán á la vez lo
que se les ofrezca y parezca.

De Real órden, comunicada por el, 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Diciembre de 1852.=»E1 Subsecre
tario, Antonio Escudero. =S r. Rector de 
la Universidad de.....

8 *  i b c c i c k . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DB PUERTAS V CONSUMOS.

Visto el ex,peflientp .instruido á consecuen-’ 
cia áe la comumcaci^ja de V.... de 9 de Agosto 
último, pidiendo aclamaciones para cumplir el 
Reai decreto de $0 de Junio anterior sobra j u - ; 
risdiccion de Hacienda y represión deí contra
bando, esta oficina general ha resuelto decir á 
V ..., de conformidad con lo manifestado por la 
Dirección general de lo* Contencioso: r '

4! Que los reos deben estar detenidos en la 
Administración hasta tanto que la Junta esta
blecida por dicho decreto haga las declaracio
nes de comiso, y decida si por haber incurrido 
en pena personal han de ser conducidos á dis
posición del Juez de prim era instancia:

Y.2! Que la Real orden de 42 de Noviem
bre próximo pasado dilucida suficientemente 
cuantas dudas puedan ocurrir.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de 
Diqíembre de 4 852. =«= Joaquín María Perez.=* 
Sr. Adm inistrador de la Aduana de San Se
bastian.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
,En virtud de lo dispuesto por resolución su

perior de fecha 4 5 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 30 del presente 
mes, á las doce en punto de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta del a rrien
do del portazgo de A ndujar, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de 
dos apos y cantidad menor admisible de^se-, 
se rita 4y qjiatro mil diez reales anuales qué se 
ha fijado como nuevo tipo por Ja expresada 
Real órdpn.

La subasta se celebrará en los térmiqos 
prevenidos por la instrucción de 4 8 de Mpr̂ zo 
de 4 852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, h á - J 
liándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el A rancel, pliego de 
condiciones y demas Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de con

signarse préviam ente como garantía para tomar p arteen  esta subasta será la cuarta parte 
de dicha sum a, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales , se celebrará, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción. La prim er mejora admisible 
para la licitación ab ie rta , si tuviere lu g a r , será 
por lo menos la del medio diezmo de la can
tidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien- 
do ser las sucesivas á voluntad de los licitado- 
res, no bajando de cien reales cada una.

Madrid 48 de Diciembre de 4852. *= El Di
rector general de Obras públicas, José de 
Hezeta.

Modelo de proposición.
D. » v e c iq p ^ e .. . . . . . .  , en terado^el

anuncipjppbücado.W n fecbf! d e J 8 ¡Dicintp- 
bre de ^ 5 2 , ,y  de das condiciones y ufemos 
que sé-exigeú para ía adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de A ndu jar, se compromete á ¿cunar .á^u.cargo 
dicho arriendo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipp 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Noviembre de 1852.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la tesorería de la Dirección gm eral, dentro del referido mes de Noviembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dis
puesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción aprobada por S. M. en 34 de Dicie?nbre de 1851 , y art. 45 de la de 5 de Octubre último, cuyo pormenor es como sigue:

CLASES DE DEUDA EMITIDA. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES
Rs. rn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 400 in te r io r .. . .  (

Deuda amortizable de prim era clase........j
Deuda amortizable de segunda clase........j
Capitales reconocidos á partícipes legos en

diezmos.........................................................
Rentas no percibidas por id .......................

23 títulos, série A, de 4,000 rs., números 10,198 al 10,220............................................................................
11 » » B, de 12,000 rs., números 4,441 al 4 ,451 ...........................................................................
'7  » » C, de 24,000 r s . , números 11,517 al 11,523............................................................................
21 » » D, de 48,000 rs., números 14,779 al 14,799.............................................................................
47 inscripciones nominales transferibles, números 451 al 463, y 527 al 560.................................................
50 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 2,803 al 2,854..................................................................................
22 » » B, de 10,000 r s . , números 1,921 al 1,942..................................................................................

o » » C, de 40,000 r s . , números 760 al 764.........................................................................................
4 » » D, de 80,000 rs., números 1,074- al 1,077..................................................................................
6 » » A, de 5,000 r s . , números 839 al 844-.....................................................................................
6 » » B, de 10,000 r s . , números 726 al 731.....................................................................................
3 » » C ,d e  20,000 rs., números 807 al 809................................................................................
4 » » D, de 50,000 rs., números 1,101..............................................................................................
6 lám inas, números 498 al 503............................................................................................................................................
5 » números 64 al 68 ..................................................................................................................................................

92,000 )
132.000 (
168.000 > 

1.008,000 \ 
2.011,400 5

200,000 )
220.000 l
200.000 ( 
320,000 J

30.000 ]
60.000 (60.000 l
50.000 )

3.411,400

94.0.000

200,000

470.373..!$ 
208,681 ..31

35,278
3.265,733,.4 5

Intereses adelantados de cinco sextas par
tes de la capitalización á i d ............. 3 » números 23 al 25..................................................................................................................................................

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior. 1

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r ..

Deiuda amortizable de prim era c la se .. . . .

» » de segunda clase........

Documentos interinos por intereses de 
Deuda corriente 5 por 4 00 á p ap e l... 

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezm os............................ ....................

374 títulos, série A, de 1,000 r s . , núm eros28,718, 28,720 al 28.723, 29,711 al 29,928, 29,937 al 29,983,
. 29,988 al 30,062, y 30,067 al 30,095........................................

143 » » B, de 3,000 rs., números 13,368 al 13,468, 13,493 al 13,505, 13,518 al 13,541, y
13,554 al 13,558.............................................................................

i 331 » » C, de 6,000 rs., números 14,814 al 15,110, 15,191 al 15,195, 15,239 al 15,260, y
15,301 al 15,307.......................................................................... ..

32 » » D, de 24,000 rs ., números 5,572 al 5,593, 5,634, 5,658 al 5,660, y 5,681 al 5,686...
79 » » C, de 48,000 rs., números 46,213 al 46,281 , 46,377 al 46,380, y 46,411 al 46,416___

t 5 inscripciones nominales transferibles, números 204 y 221 al 224.........................................
1872 títulos, série A , de 4,000 rs., números 8,652 al 8,890, 8,892 al 9,000, 9,593 al 10,000 , y 10 068

i al 10,183..........................................................................
I 437 » » B, de 12,000 rs., números 4,186 al 4,366, 4,390 al 4,432, y 5,288 al 5,500.............
I 393 » » C, de 24,000 rs., números 9,671, al 9,708, 9,71o al 9,978, 9,991 al 10,000, y 11,439
\ al 11,514.....................................................................
I 699 » » D, de 48,000 rs., números 11,375 al 11,500, 14,178 al 14,656, y 14,675 al 14,768.
1 59 inscripciones nominales transferibles, números 424, 466 al 481, 484 al 519, 523, y 561 al 565........
[ 93 » » no transferibles, números 116 al 208................................ ....................................
/ 515 títulos, série A, de 4,000 rs., números 2,855 al 3,369.................................................
i 338 » » B, de 10,000 rs ., números 1,943 al 2,280....................................................... .
\ 98 » » C, de 40,000 rs., números 765 al 862......................................................
) 256 » » D, de 80,000 r s . , números 1,078 al 1,333.....................................................
1 6 inscripciones nominales transferibles, números 22 al 27...........................
f 134 títulos, série A, de 5,000 rs., números 813 al 838, y 845 al 952....................

104 » » B, de 10,000 rs., números 707 al 725, y 732 al 8 1 6 ........................
174 » » C , de 20,000 rs., números 775 al 806, y 810 al 951........................

[ 6 6  » » D, de 50,000 rs., números 1,083 al 1,«00, y 1,102 al 1,149..........
' 1 0 1  » » E , de 100,000 rs., números 1,054 al 1,214.......................................

100 documentos interinos números 232 al 3 3 1 .. .

374.000 ’
429.000 1

1.986.000 ,
768.000 I

3.792.000 
21,100

3.488.000 ,
5.244.000
9 432,000

33.552.000 
3.850,400

4 4.876.049..19'
2.060.000 ’
3.380.000 I
3.920.000

20.480.000 
352,009.-14'
670.000

1.040.000 j
3.480.000
3.300.000 |

16.100.000 ,

7.370,100

70.442,449-19

\ 30.192,009-4 4 

( 24.590,000

J G) Q£)<*) AJ A 4 ft
32 láminas números 475 al 497, y 504 al 512.............................

1 Z.ZZZjO'l I/..1 o 
i OOK 171 J OQ

CONVERSIONES SEGUN LA INSTRUCCION DE 5 DE OCTUBRE DE 1852.

4.Óo5,741..*ó 
446.202,311- 6

Renta consolidada del 3 por 400 interior 
procedente dé ia diferida......................

/ 16 títulos, série A, de 1,000 rs ., números 29,929 al 29,936, 29,984 al 29,987, y 30,063 al 30 066 
\ 43 M * B ) de 3>000 rs-> números 13,469 al 13,492, 13,506 al 13,517, y 13 5i 2 ai 43’ñ53 l 163 » » C, de 6,000 rs., números 15,111 al 15,190, 15,196 al 15,238,'y  15261 al 15 300 " *

* ’ E ’ í  ’ " lí” er0S al 5,633, ’5,6ds al 5,65^, y á V l  ál 5,6^0 ''  425 » » E , de 48,000 rs., números 46,282 al 46,376, y 46,381 al 46,410
RESUMEN.

16,000 '
144.000 I
978.000 

4.992,000 I 
£.000,000

9.430,00,0

Creaciones............................................................................ 5.265,733-15VíUUY Cl DIULICS......................................... .............................
Idem según la instrucción de 5 de Octubre de 1852........................... ..................................... 446,202,311.. 6 

9.430,000 | 455.332,344.. 6

Madrid l í  de Diciembre de 1852 ,= .José Ciudad. = V ? B?=»Aristizabal. T o ta l,.. 4 60.598,044..21



3.ª SECCION.—A NU N C IO S .

M A Y O R D O M IA  M A Y O R
DE S. M. LA REINA MADRE.

S. M. la Reina Madre recibirá el dia 20 
del corriente á las dos de la tarde con 
el plausible motivo de ser el cumpleaños 
de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

Madrid 18 de Diciembre de 1 852 .=  
El Mayordomo mayor de S. M ., el Du
que de San Cárlos.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
EST ADIST ICA Y F IN CAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE CIUDAD REAL.

El 3! del corriente se celebrará subasta 
ante el Excmo. S.r. Gobernador de la corte, el de 
esta provincia de Ciudad Real y Alcalde del 
pueblo de Abenojar para la poda y limpia del 
arbolado de la dehesa de Villagulierrez alta, 
del secuestro de D. Garlos, y se hace presente 
que los tipos son con baja de la quinta  parte 
del primitivo presupuesto que con el pliego de 
condiciones están de manifiesto en las respec - 
tivas Administraciones de directas y en la Se* 
cretaría del Ayuntamiento de Abenojar.

Ciudad Real 13 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  Saturio Lanza.

D. Antonio María González, Administrador 
general de bienes del clero secular del arzobis
pado de Granada.

Hago saber que por el comisionado D. An
tonio Tejero se sigue expediente ejecutivo so
bre cobro de 5285 rs. que se adeuda al clero 
secular de esta diócesis, procedentes de réd i
tos de un  censo á favor del convento de reli
giosas de Santa Catalina de Zafra, de está ca
pital,  impuesto sobre escribanía de hijos-dalgo, 
que en los inventarios formados por las ofici
nas de Hacienda aparece como de la propiedad 
de D. José de Fuster y Mayorgas, y en este 
sentido fue sorteada en el practicado por el 
Tribunal superior de la Audiencia de este t e r 
ritorio en 25 de Mayo anterior, á v ir tud  de lo 
prevenido en el párrafo segundo de la Real or
den de 14 de Marzo de 4 848 y su aclaratoria 
de 9 de Mayo de 1850, en el cual o b t uv o  el 
púm. 14; y CQmo quiera que en el referido e x 
pediente resalta la manifestación expresa del 
D. José Fuster y Mayorgas de no pertenecerle 
J,a citada escriban ía , sin designarse el propie- 
Jt&rio de ella , por disposición del Sr. Goberna
dor de esta provincia, de conformidad con lo 
própiiesto por el Sr. Fiscal de Hacienda pú 
blica, se cita, llama y emplaza por el término 
de 30 d ias,  á correr y contar desde esta fecha, 
á la persona que se considere dueño de la 
¿nencionada escribanía de h ijos-dalgo , para 
que dentro de dicho plazo se presente en esta 
Administración general con los documentos 
que justifiquen su propiedad, á ser notificada 
del estado .del expediente y dei sustanciado y 
terminación que t e n g a ; bajo apercibimiento 
que trascurrido el término prefijado sin v e r i 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y nadie pueda «legar 
ignorancia se fija el presente en los sitios p ú 
blicos y de costumbre de esta capital, y á la 
vez se inserta en la Gaceta de la corte y Bole
tín oficial de esta provincia.

Granada 15 de Diciembre de 1852.=E1 Ad
m in is trador,  Antonio María González.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta .
En  el dia 30 del corriente se venderán las 

alhajas de oro, plata y pedrería ;  en el 31 del 
mismo las de ropas que baya empeñadas en el 
mes de Noviembre de 1851 , las que estarán de 
manifiesto en la sala de almonedas los dias 28 
y 29: unas y otras podrán desempeñarse ó re 
novarse hasta el 29 del actual.

En el dia 15 del próximo mes de Enero de 
1853 se reconocerán y tasarán las alhajas exis
tentes en el mes de Diciembre de 1851. Loque 
sg avisa á los interesados para que las des
empeñen ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones dei Monte son diarias, me
nos en los dias festivos : empeño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde esta 
hora á las dos el renuevo, pagando el 1 por 
1QÓ por derecho de renovación.

Madrid 18 de Diciembre de 1852.=E1 Con
tador.

4.ª SECCION. - P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

Yo el infrascrito escribano de S. M. doy fé , que 
reunidos en 7 del corriente los Sres. Jueces de hecho 
que correspondieron en suerte para calificar el ar- 
tipulo inserto en el periódico La Epoca el 23 de No
viembre próximo pasado, que principia: «Anoche
tuvo lugar*» ; y  concluye: «presentando una propo
sición con este objeto»», copiado por Jos otros perió
dicos Las Novedades, La Nación , El Clamor público, E l Diario español y  La Esperanza en el siguiente 
dia 2 4 , cuyo artículo fué denunciado por el señor 
Fiscal de imprenta como contrario al órden público,

se deelaró por unanimidad .no culpable», y  en su
consecuencia fueron puestos inmediatamente en l i 
bertad los editores é impresor de los citados periódi
cos. Y para que conste, y remitir al Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia á virtud de lo mandado 
en este dia por el Sr. Juez de primera instancia de 
Vistillas que ha principiado dicha causa, y  á quien 
ha sido devuelta por el lim o. Sr. Regente de esta 
Audiencia á fin de cumplimentar lo resuelto por el 
jurado, pongo el presente en Madrid á 10 de D i
ciembre de 1852.=M anuel Ortiz.

D. Andrés Bautez y  Sánchez , doctor en juris
prudencia , abogado de los tribunales de la nación y  
de los ilustres colegios de Cádiz y Málaga , socio de 
número de la económica literaria y  artística de esta 
ú ltim a , y de las de amigos del pais de la provincia 
deH uelva, caballero de la Real y  distinguida órden 
de Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido 8cc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el 
termino de 30 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes qne constituyen la capellanía fundada en 
la parroquial de esta ciudad por Juana Muñoz de 
la Cueva; apercibidos que de no presentarse dentro 
de dicho término continuarán los autos hasta defi
n itiv o , y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el 
presente en Moguer y Noviembre 8 de l852.rrAndrés 
Bautez y  Sánchez. =  Por mandado de S. S ., Juan Lozano.

Ignorándose dónde sea en esta corte la casa habi
tación de Doña Eusebia Jim énez, viuda de D. A n
gel Izquierdo, vecino que fué de Yébenes, se la cita, 
llama y  emplaza para que en el término de seis dias 
se presente en el juzgado de primera instancia del dis
trito dei Centro, que despacha el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á Santa Cruz, de doce á dos de la 
tarde, á fin de que pueda tener efecto la citación 
acordada , á consecuencia de exhorto librado por el 
Sr. Juez de primera instancia de Orgaz, en causa 
que se sigue contra los autores de la muerte violen
ta dada al D. Angel Izquierdo , y  cuyo cum plim ien
to ha correspondido al precitado Sr. Juez Sánchez 
Ocaña y escribanía del número de D. Mariano Fer
nandez del Canto ; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.=*En virtud de providencia dei Excmo. Se
ñor Capí tan general de la misma se c ita , llama y  
emplaza á los que se conceptúen con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato del 
sargento retirado D. Baldomero Campos, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten á dedu
cirle en forma en dicho juzgado; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.=Por providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta provincia se cita , llama y  emplaza á 
Doña María del Pilar García, para que dentro del 
término de seis dias se presente en el referido juz
gado, situado en la calle de Atocha, edificio de Santo 
Tom ás, piso entresuelo de la izquierda, con el fin 
de hacerla saber providencia en autos que en este 
m i juzgado sigue D. Francisto Bermudez de Soto- 
mayor con los herederos de D. Francisco Manjon.

En virtud de providencia del Sr. D. José Mor- 
phy, Magistrado honorario de la Audiencia territorial 
de Albacete y  Juez de primera instancia de esta ca
pital, refrendada del escribano de número D. José 
Marin, se c ita , llama y emplaza por el término de 
15 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio , á José Bernabé V ila , natural de la ciudad de 
Murcia , soltero, sastre, de 24 años de edad, que ha 
habitado en esta corte en la calle del Olivar, nú
mero 42 , cuarto bajo, cuyo paradero actualmente 
se ignora, á fin de que en el indicado término se 
persone en la audiencia del referido Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, 
con objeto de notificarle la sentencia impuesta en 
causa criminal que se le ha seguido por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Por el vapor Asia se han recibido noticias 
de Nueva-York hasta el 1? del actual. El co
modoro Perry , Comandante de la expedición 
enviada al Japón, salió el 28 de Noviembre para 
su destino á bordo de la fragata de vapor el 
Mississipi. Los demás buques que deben com
poner la escuadra no se hallan todavía en d is
posición de pa r t i r  por no haberse completado 
aun el equipaje y el material que han de ca r 
gar. Este es el único obstáculo que parece les 
detiene; pero como en los Estados de la Union 
americana no hay mas que enganches volun
tarios para las gentes de mar, y como en los 
momentos actuales el comercio los toma á un 
precio elevado, es muy posible que la expedi
ción sufra algún retardo en su salida hasta 
que puedan habilitarse y equiparse completa
mente todos los buaues aue la componen.

Las noticias de California son en extremo 
satisfactorias considerándolas bajo el aspecto 
comercial. A pesar de haber llegado durante 
el mes de Octubre último 64 buques europeos, 
el precio de las mercancías se sostenía muy 
bien, y aun  manifestaba cierta tendencia á 
subir algo mas. Las exportaciones del oro au 
mentaban en proporción: solo en el mes indi
cado se habían registrado en las Aduanas un 
valor de 4.679,212 pesos fuertes de polvo de 
oro, y el 1? de Noviembre el California ha

traído  á Europa por valor de 2.643,837 pesos.
Otra noticia no menos importante para el 

porvenir de aquel pais es la introducción del 
cultivo de algodón, que tanto ha hecho pros
perar á los Estados del Sud. En el valle del 
Sacramento y á los alrededores de Stockton se 
ha recogido ya la primera cosecha, y se ase
gura que por su finura y belleza no desmere
ce del que se coge en los demas Estados ame
ricanos.

Las cartas de Siria llegan al 21 de Noviem
bre. Los periódicos dicen que se ha celebrado 
un armisticio entre los drusos y  el seraskier, 
el cual ha regresado ya á Damasco, habiendo 
hecho publicar de antemano los pomposos par
tes de sus victorias. Puede decirse sin em bar
go que los triunfos y las derrotas han sido igua
les, y así lo explica el hecho de la suspensión 
de hostilidades ó el armisticio.

Dicen de Smirna que son tantas las ban
das de malhechores que infestan los alrededo
res de aquella ciudad, que nadie se atreve á 
salir de sus casas ni aun á los paseos interio
res. La mayor parte de las aldeas han sido 
abandonadas , lo mismo que las casas de cam
po, llegando hasta tal punto la osadía de los 
bandidos, que últimamente entró una banda 
de ellos en la capital á tiempo que habia gran 
reunión en el paseo , la cual dispersó á sabla
zos , llevándose consigo al retirarse tres euro- 
neos prisioneros.

Escriben de Viena con fecha del 10 que 
habían pasado por aquella cap i ta l , en d irec
ción de Constantinopla, varios correos de di
ferentes Potencias, portadores de las protestas 
de sus respectivas cortes contra la prohibición 
mandada por el Sultán de que á ningún b u 
que de vapor europeo se le permita navegar 
por las aguas del Bosforo y sus riberas. Pare
ce que el Austria ha seguido en un todo esta 
conducta, representando á la Puerta para que 
retire la prohibición.

Dice un periódico aleman que de algún 
tiempo á esta parte el Gobierno de Munich ha 
enviado grandes remesas de municiones á las 
fortalezas del Palatinado romano, y especial
mente á Candan. El Ministro de Baviera en 
París ha regresado ya á su destino con nuevas 
credenciales que le acrediten cerca del Em
perador.

Un despacho telegráfico de Londres, fecha
do el 14, recibido en París , dice lo siguiente: 

«La discusión de los presupuestos, y es
pecialmente de la nueva contribución de las 
casas, propuesta por el Canciller del Echiquier, 
ha sido aplazada ayer 13 al concluirse la se
sión de la Garuara de los Comunes »

Es probable, añade un periódico, que pron
to se s^pa el resultado de esta cuestión que el 
Ministerio Dervv considera como de Gabinete.

El Monitor francés publica el Senado-con
sulto, constituyendo la lista civil del Imperio 
y la dotación de la Corona. Las principales 
disposiciones consisten en fijar la lista civil 
del Emperador durante  todo su reinado en 25 
millones de francos anuales, y concediendo 
una pensión anual de 1.500,000 francos para 
repartir  entre los Príncipes y Princesas de la 
familia Imperial La dotación inmueble com
prende los palacios imperiales, las manufactu
ras, y los bosques de la Corona. Los bienes 
particulares que el Emperador poseía á su su
bida al Trono, quedan desde luego incorpora
dos al Estado.

NOTICIAS VARIAS.

Las obras de terraplenes y fábrica del ca
mino de hierro de A lm ansa, en la sección de 
Aranjuez á Tembleque, llegan ya á su térm i
no, y se halla muy adelantada la gran  esta
ción del último punto, con cuyo motivo aquellos 
pueblos adquieren una animación desconocida 
hasta ahora.

Leemos en El Heraldo :
En todos los círculos de Madrid se ha ha

blado en estos dias de la desgracia acaecida en 
Roma á uno de los empleados de nuestra em
bajada , joven apreciable, relacionado con la 
familia del Sr. Martínez de la Rosa. Hallándo
se este joven ejercitándose en el florete, se 
rompió el del que jugaba con é l , y le penetró 
por el costado derecho casi hasta tocar el pu l
món. La herida fué declarada mortal, y esta 
desgracia causó honda sensación en Roma. El 
Santo Padre se afectó vivamente, mandó cu 
brir  de arena la calle en que vivia el enfermo, 
á cada momento enviaba á p reguntar por el 
estado de su salud, y le mandó su bendición 
por medio de su Cardenal. Los compañeros y 
amigos de este joven le atendieron en todo con 
esmero, en especial su Jefe el Sr. Secretario 
Lancho, y  la casa estaba dia y noche llena de 
gente ansiosa por saber del herido. Desahucia
do por siete médicos, que le dieron 11 san
grías , una devota señora le aplicó á la herida 
una imagen de la Virgen, y dicen de Roma 
que en el acto mismo empezó á experimentar 
alivio, y  á los pocos dias se hallaba fuera de 
todo cuidado. Lo cierto es que se ha salvado 
milagrosamente , y que su familia no cesa de 
dar gracias á Dios por tan feliz como impre
visto resultado.

— Ha dado ya principio la construcción del 
arco que corresponde á los portales de Santa 
Cruz, único que faltaba en la Plaza Mayor.

 Las músicas de la guarnición de Madrid
darán  hoy por la noche una serenata en la 
plaza de Palacio.
 Dice un periódico de la tarde:

Un niño que estaba ayer tarde jugando en 
la calle del Humilladero, se vió expuesto á 
perecer, pues á no haberle sacado instantánea
mente de entre las muías de un carruaje la 
persona que nos refiere esta ocurrencia, indu
dablemente le hubieran pasado las ruedas por 
encima. Repetidas veces lo hemos d icho : él 
descuido de los padres que abandonan á sus 
hijos dejándolos á su libertad en los sitios 
mas públicos, además de lo que influye en la 
educación, es causa muchas veces de lamen
tables desgracias.
 Vemos con gusto que se está derribando
actualmente en la calle del Barquillo él corre
dor que atravesaba desde la casa de la Con
desa de Chinchón ai edificio que está en el 
costado opuesto.
- Ha algún tiempo que hicimos mención del
desembarque en Alicante de una enorme pie
dra que, con destino á una estátua de S. M. 
la Re ina , habia comprado en Italia D. Pedro 
Nicoli, á quien se habia dado este encargo. 
Ayer tuvimos el gusto de admirar aquel bellí
simo trozo de mármol de Carrara, el cual fué 
descargado á la puerta del taller del escultor 
Sr. P iquer, costando no poco trabajo para ba
jarla de una colosal cureña construida al in
tento.
— «.Tenemos el mayor placer en reproducir el 
siguiente rasgo de hum anidad, tan común en 
nuestra marina y que tanto la h o n ra , tomán
dolo del periódico portugués A Esperanza:

Por parte del Gobernador civil de Faro 
consta la llegada á la bahía de Sagres del be r
gantín español M alvina , Capitán P. Pablo 
Avalo, en la tarde del 29 de Noviembre. De
clara que navegando de Sevilla con rumbo al 
Ferrol, encontró á las once de la noche del 27 
del mismo, y á distancia de 40 leguas m ar 
adentro del cabo Espichel, el barco portugués 
Senhora do Libramiento, Capitán Joao da Cunha, 
que con 15 hombres de tripulación y 24 pasa
jeros se hallaba, á causa del temporal, desvia
do de su rumbo, que era de la Isla Tercera á  
la Graciosa , encontrándose en aquella a ltura  
después de haber corrido 10 dias de temporal 
horroroso, en estado inevitable de pérdida, 
falto enteramente de comestibles y agua, lo 
cual hubiera sido causa de la pérdida de ta n 
tos infelices si el Capitán español no los hu 
biese librado recibiéndolos á su bordo y con
duciéndolos á aquella bahía, salvando asimis
mo el barco con su cargamento.

MISIONES DE LA MONGOLIA.
Carta de Mr. J. B. Aimé Franclet, sacerdote 

de la congregación de misiones extrangeras , 
á Mr. Tesson, director del seminario de dichas 
misiones.

H ong-K ong 20 Je Febrero de 1851.
Muy señor mió y venerado d irec to r : En el 

otoño de 1849 recibí la correspondencia de V., 
á la cual no pude contestar según deseaba, 
por las circunstancias difíciles en que se ha
llaba entonces el Leatong; pues apenas me 
hube enterado de su muy estimada, cuando 
un nuevo grito de ; huyam os! me obligó á 
abandonar mi morada, y á tomar, para mayor 
seguridad, el camino de la Mongolia. Pasé t r a n 
quilamente el invierno á la otra parte de la 
Barrera de las Estacas, ó por mejor decir, al 
otro lado de la grande alameda que separa la 
Tartaria del Leatong. Pasadas las fiestas de 
Pascua me interné en el desierto para com
partir  la solicitud y las tareas de Mr. Nereri. 
Este buen compañero tiene á su cargo las pe
queñas cristiandades que tienen la dicha de 
poseer el humilde mausoleo de cesped del 
limo. Sr. Brugieres, primer Vicario apostólico 
de la Correa, que murió en estas lejanas tier
ras antes de llegar á su amada misión. Situa
do á 100 leguas de P e k in , este distrito de
pende de la ciudad china llamada Ulana-Hata: 
la mayor parte  del territorio es del condado 
Mongoux de Ulana Pai, el cual pertenece, se
gún dicen, al principado de Palina, que tira  
un poco hácia el Norte á las márgenes del rio 
Salomón.Desde el año 1815, en que este reyezuelo 
de Palina (que es uno de los mas poderosos en
tre los 48 Príncipes que poseen las estepas di
latadas de la Mongolia) suscitó una persecu
ción contra nuestra santa fé, esta habia goza
do hasta aquí de una libertad casi completa; 
por manera que nos dedicábamos abiertamente 
y sin temor á las laboriosas funciones del apos
tolado.El domingo 29 de Setiembre de 1850 me 
hallaba con Mr. Negrerie en una cristiandad 
del valle de las Aguas Negras, donde había
mos pasado todo el dia instruyendo los neófi
tos, cuando por la tarde, mientras atravesá
bamos el camino real que se halla detrás de 
los huertos de la aldea, dimos con la escolta 
del Rey de Palina que iba á Pekin á las exe
quias del Emperador Tao-Kuang, que hacia 
seis meses habia fallecido.

Este desgraciado encuentro fué un efecto 
c a su a l , ó mas bien obra de la divina Provi
dencia , que quería por este medio facilitarnos



la ocasión do exp ia r  nues tra s  culpas padecien
do por la gloria del Evangelio. Luego que v i
mos el inminente peligro en que nos hallába
mos , quisimos l ib rarnos de é l , y pasamos de 
largo á fin de alejarnos de la comitiva para no 
tener que saludar arrodillándonos, según se 
acostumbra. Pero esta precaución fué inútil,  
porque nues tras  fisonomías, algún tanto ex -  
t ra n g e ra s ,  y el hallarnos tan  inmediatos á la 
aldea c r is t iana ,  que tan  perseguida habia si
do en otro t iempo, y la mas notada aun  en el 
d ia  en  las ce rcan ías , infundieron sospecha al 
R e y , de modo que no le fué difícil ad iv inar  
que eramos misioneros.

Guiado por su odio contra nues tra  santa 
religión, trató  de vengar en nosotros el honor 
paterno , que tan  comprometido se habia visto 
an tiguam ente  en sus cuestiones coa nuestros 
neófitos. Destacó á uno d e s ú s  ordenanzas para 
invitarnos á que le hiciésemos una v is i t a ; pero 
nos excusamos diciendo que el tra je  que lle
vábamos no nos perm itía  presentarnos á S. M. 
mongola. Esta contestación confirmó aun  mas 
las sospechas del Rey; y mientras que nos a le 
jábamos todavía á mayor distancia, el P r ín 
cipe se apeó del palanquín  que cuatro hom 
bres llevaban á hombros, subió á la orilla del 
camino, y envió la mitad de la escolta, que 
vino á galope hácia noso tros , invitándonos 
otra vez á que nos presentásemos á él, bajo el 
pretexto de que deseaba hablarnos. Al ver el 
tono imperioso y ademan severo de una d ip u 
tación sem ejan te ,  comprendimos desde luego 
que nos habian conocido; y como por otro lado 
era imposible el que pudiésemos sustraernos 
del peligro, preferimos rendirnos á buenas, 
que no el que nos llevasen por fuerza ante el 
reyezuelo de Palina , y decirle francamente 
quiénes eramos si nos lo preguntaba. En efec
to ,  luego que estuvimos en su presencia fué la 
p r im era  pregun ta  que nos hizo. Contestárnos
le que ambos eramos maestros de la religión 
del Señor del cielo. Pidió que le dejásemos ver 
nuestros breviarios, de los cuales se apoderó, 
y  sin mas preguntas hizo una seña para que 
nos prendieran. Entonces se arrojaron sobre 
nosotros, nos ataron las manos á la espalda, y 
después am arrándonos el uno á o t r o , nos hi
cieron m archar  delante de cuatro soldados de 
caballería hasta S i-m ao-po lo , en donde nos 
encarcelaron en una pobre cabaña, mientras 
que el Rey, subiendo otra vez al palanqu ín  j  
sin querer oir nuestras  jus tas  reclamaciones 
fué á pernoctar á una aldea que estaba uc 
poco mas allá. E a  aquel t r is te  albergue qu( 
nos servia de prisión, teníamos el corazoc 
oprimido por el ansia y el temor que nos d a 
ba el po rven ir  borrascoso de la cris tiandad 
mongola, al paso que estábamos llenos de gozo 
reflexionando que el Señor nos consideraba 
dignos de padecer algo por su santo nombre.

Al dia siguiente compareció un m andar ín
Í)or orden del Rey, y colocándose con los que 
e acompañaban sobre el hornillo tá r ta ro  que 

ocupaba un  rincón de la cabaña , nos hizo 
acercar para evacuar u n  interrogatorio con
cebido, á poca diferencia, en estos términos:

—Quién sois?
—Somos misioneros franceses.
—¿Qué habéis venido á hacer en este pais?
—Hemos venido á pred icar la religión del 

Amo del Cielo.
—¿Qué enseña esa religión?
—Enseña que no debemos adorar mas que 

el único Dios verdadero , abandonar vuestros 
ídolos, practicar el bien y evita r  el mal.

—¿Pero os ha autorizado para ven ir  aquí?
—¿Con qué derecho, preguntam os también 

nosotros, vuestro amo nos mandó a ta r  las m a
nos á la espalda como si fuéramos unos m al
hechores, siendo así que somos unos maestros 
de la re l ig ión , unos hombres á quienes no 
quiere el Emperador que se m a lt ra te?

Estábamos contestando con esta entereza 
que la fé inspira  y alimenta, cuando llegó un 
oficio del Rey, en el que daba órdenes antes 
de continuar su viaje hácia Pekin. El m a nd a
r ín ,  después de haberse enterado de su con
tenido , nos hizo poner la cadena á los pies y 
á las manos; luego nos colocaron en una mala 
carreta  t irada  por un  buey, á la cual subieron 
unos esbirros para aguan ta r  una cuerda que 
nos habian am arrado  al pescuezo, y echamos 
á an d a r  hácia las regiones del Norte por el 
camino de P a l ina ,  escoltados por mas de 30 
hombres arm ados con horcas y palos. Cubier
tos con esta humillación gloriosa , atravesa
mos nuestras  dos mayores c r i s t ia n d a d e s , en 
donde el dia antes habíamos inmolado aquel 
mismo Cordero sin mancha que se habia sa
crificado por nosotros.

Todos los neófitos acudieron llorando al 
camino para vernos, quizás por ú lt im a vez; y 
algunos de ellos, habiéndose acercado á noso
tros para trocar algunas palabras de consuelo, 
al instan te  les hicieron retroceder á palos. Por 
la  noche llegamos á la aldea de L’h a i - s e ,  y 
allí nos encarcelaron en una c a b a ñ i ta , m ien 
t ras  llegaban varios mandarines mongoles que 
habia convocado el Rey para t ra ta r  acerca de 
nosotros. Permanecimos tres dias en aquel 
punto  entregados á los rigores de la mas du ra  
crueldad. Si conseguíamos algunos granos de 
mijo para a lim entarnos, era á costa de m u 
chísimo t raba jo ;  n in g ú n  cristiano ni persona 
amiga se podia acercar á nosotros para socor
re r  nuestras  necesidades; teníamos las m uñe
cas tan  apretadas una con otra por medio de 
unos semicírculos de h ie rro ,  que se nos ha
bían  hinchado considerablemente, s in  que

nues tra s  quejas ó instancias pudiesen conmo
ver  el corazón em pedernido de nuestros  ca r
celeros. Sin em bargo, como rehusamos comer 
algunas veces, temían que cayésemos enfer
mos, y esto les hacia infr ing ir  de vez en c u a n 
do W ó r d e n e s  severas del tirano.

Mientras tanto llegaron dos tu - se - la - s e  
(nom bre  que dan  á los m andar ines  mongoles) 
y un  Gapitan chino, llamado F u ,  que el Rey 
de Palina habia encontrado por el c a m in o , á 
q u ie n ,  según decían, habia conferido poderes 
ómplios para obrar. Era un hombre trapacero, 
cuya intención tenia por objeto comprom eter 
los cristianos en el asunto n u e s tro ,  á fin de 
zanjarlo después con dinero , según el sistema 
chino. Asi que llegó, nos hizo comparecer de 
noche en su presencia en una casa del lado; 
el interrogatorio fué corto, porque contesta
mos á todas sus preguntas con una copia del 
tratado que habia celebrado la China con la 
Francia , cuyos pactos q ueb ran taba  á sab ie n -  j 
das con un proceder tan  reprensible. No sed ió  " 
por en tendido ,  antes bien nos hizo tom ar el 
camino de U lana-Pai, acompañados por dos 
tu - s e - ia - s e ,  y volvió á repetir  las mismas a u 
diencias cada n o c h e , pero coa igual resultado 
que la primera . Estuvimos viajando una por
ción de dias por aquellas tierras desiertas, 
donde no se ven mas que rebaños e rra n te s  de 
ca rneros ,  bueyes y caballos, a lgunas chozas ó 
cabañas diseminadas de trecho en trecho, y 
millares de carre tas,  t iradas cada una por un 
buey, en las cuales los lamas llevan al Norte 
de la China la sal que tanto  abunda  en los la
gos de la Mongolia. Esta fué la única distracción 
que tuvimos en aquel tr is te  viaje.

F inalm ente, el sábado llegamos á U lana-  
P a i , donde reside un  Conde mongol. Es u n  
castillejo, de a rqu itec tu ra  ch ina ,  que no deja 
de ser bonito por el contraste  qu* f • n i con 
la soledad que le rodea; de modo que está 
aislado como una tienda levanta Ja en medio 
del desierto. Se nos hizo apear en una gran 
l lanu ra ,  á 400 ó 500 pasos del castillo, y 
nos dejaron allí todo lo restaDte del dia echa
dos sobre la yerba al aire libre: aquella era 
sin duda la antesala. Al anochecer vinieron á 
avisarnos que íbamos á tener un interrogato
rio. Entonces echamos á an d a r ,  au nque  len 
tam ente , por i r  cargados de cadenas, hácia el 
lugar en donde estaban los t u - s e - l a - s e ,  cuya 
reunión presidia el Conde. Luego que llegamos 
á pasar la p rim era  p u e r ta ,  nos dijeren que no 
podíamos ser oidos á la vez, sino uno después 
de otro, y me hicieron seña p ara  que pasara 
solo. Al llegar delante de los m andarines ,  un 
satélite que me sostenía por el brazo, viendo 
que no me podia q u i ta r  el sombrero por llevar 
las manos encadenadas, se apresuró  él mismo 
á quitárm elo, y me mandó con voz fuerte que 
me arrodillara. Contestóle que no lo tenia por 
conveniente. E n  esto se me hicieron las m is
mas p reguntas  que en los interrogatorios, á 
las cuales contesté diciendo que yo era fran
cés, y que se estaban infringiendo ind igna
mente en mi persona y en la de mi compañe
ro los tratados concluidos en tre  Francia y Chi
n a .— Por lo d e m á s ,  añ ad í ,  ya que me dejais 
puestas las cadenas, contra lo que tiene m a n 
dado el E m perador,  no contestaré sino con el 
mas profundo silencio.—Pues b ien ,  dijo en
tonces el tu - se - la - se  de Palina, m añana vere
mos si las to r tu ras  te h a rá n  a b r i r  la boca.— 
No las temo, ni mas ni menos que las cade
nas de tu  Rey; todo esto tiene un término que 
pasa muy pronto.

(Se concluirá.)

MISCELANEA.

F ig u r a s  d e c e r a .— Leemos en el Valenciano:
Hemos tenido el gusto de ver el gabinete 

de figuras de cera al n a t u r a l , situado en la 
plaza de San Estéban en el local que ocupa la 
sociedad del Fénix , y nos ha parecido muy 
bien la brillante colección do figuras que con
tiene. Seguramente es una de las mejores que 
se han visto en esta c a p i ta l , pues si bien hay 
algunos grupos idénticos á los que en otras 
ocasiones habíamos adm irado, ge hallan en 
cambio otros que  fijan agradablem ente  la a ten
ción por su mérito s ingular ,  y por los in te re 
santes recuerdos que excitan los personajes que 
representan. Uno de ellos es el limo. Sr. Arzo
bispo de París en la célebre jornada de 1848. 
Le siguen Mr. Fillmore, Presidente de los E s 
tados-Unidos; nuestro  actual Pontífice Pió IX, 
y otros muchos dignos del mayor elogio.

E n tre  todos fija la atención del público un 
aragonés q u e ,  confundido con los espectado
res ,  parece uno de tantos que se halla embe
bido al contemplar el mérito de uno do los 
cuadros que tiene á la vista. Este aragonés, y 
el grupo que figura á  u n  húsa r  herido en el 
puente de Belascoain, y asistido por el facul
tativo del cuerpo y por dos herm anas de la 
Caridad, causan u n  efecto sorprendente, pues 
se advierte  hasta la respiración agitada y a n 
gustiosa del h ú sa r ,  y la interesante acti tud  
de las que le aux il ian ,  poseídas de su ardiente 
caridad.
 .Catástrofe.—E scriben de Marsella con fe
cha 4 0 del corriente:

Ayer ocurrió una desgracia sobre las rocas 
del Estanque. El bergantín  ruso Amazona  en 
calló la noche anterior. Salió el remolcador 
Quilleboeuf, y en el momento que el vapor iba 
á ponerlo á flote se oyó una terrib le  detona

ción en el remolcador, reventó una de las cal
d e ras ,  y los cuatro hom bres que se hallaban 
á bordo- fueron horrib lem ente  heridos y q u e 
mados. Acto continuo fueron socorridos, h a 
biendo m uerto uno de ellos antes de llegar á la 
ciudad.

P a r t i d a . — A b d -e l -K a d e r  pasó el 42 por 
París  con sus compañeros de cau tividad de 
tránsito  pa ra  Marsella.

En el desem barcadero  del camino de 
Orleans le aguardaban  varias  personas cono
cidas suyas, y o tras por p u ra  curiosidad. La 
familia del E m ir  se compone de su madre, an 
ciana de 79 años; de su m uger legítima, que 
tiene 32 años; de tres  concubinas, de cinco 
hijos, tres varones , el m ayor de 12 años y el 
menor de nueve ; de dos hijas de ocho y seis 
años, y de otros parien tes  mas lejanos. E n tra  
los criados lleva algunos negros, 

i Cuando toda la t r ib u  entró en una de las 
i  salas del desembarcadero  se agolparon muchos 
curiosos á ve r  á los hijos del desierto, especial
mente á las m ugeres ,  que iban elegantemente 
vestidas con ja iqu es ,  y llevaban los rostros 
cubiertos con velos. Los negros iban cargados 
con utensilios de cocina y provisiones. El Em ir 
ha pedido al E m perador,  y este le ha conce
dido, que le acompañen hasta Brusa el Co
m andante  del castillo de Amboise, el médico 
y demás personas que han estado á su lado 
du ran te  su cautividad. También lo ha pedido 
otras cosas que S. M. le ha otorgado al ins
tante .
 « C o n c ie r t o . — De la Revista musical de uno
de nuestros colegas tomamos los siguientes 
párrafos:

El p r im er  concierto que tuvo lugar en ca
sa del Sr. D. Mariano de A hum ada, que opor
tunam en te  anunciamos á nuestros lectores, e s 
tuvo brillantísimo bajo todos aspectos.

Una gran  parte  de la música que en él se 
ejecutó pertenece á la llamada di camera  , y 
por consiguiente no podia ser mas adecuada 
al objeto.

El duettino de Donizzeti, Addio; el de La  
Pesca , de Rosini, el Bolero , de Alary, y otras 
dos ó tres piezas del mismo género , a lcan 
zaron una perfecta ejecución de parte  de las 
Sras. de Cabrero , Juiia , E nrique ta  y Paulina. 
Esta ú lt im a en el ílarmonium nos produjo 
sensaciones desconocidas. Una fantasía sobre 
motivos de Sonnambula , y e n  la cua l ,  entre  
los pensamientos de Bellini, oimos algunos 
trozos de música religiosa , nos dió á conocer 
una vez mas los tesoros de inspiración que 
Paulina encierra.

Los raudales de arm onía que el Harmo-  
niurn lanzaba en el salón producían  en la con
currencia  un  efecto inexplicable.

Recogida en sí m ism a, y comprim iendo la 
respiración para  no perder  ni uno solo de los 
sonidos melancólicos y dulces del Ilarmonium  
que Paulina modifica á su v o lu n ta d ,  solo in 
te rrum pía  tan solemne silencio para  ap laud ir  
frenéticamente.

Y ¿qué  diremos del Sr. Mollberg? Des
pués de tocar adm irab lem ente  una pieza, 
compuesta por é l , en el v io l in , desplegó su 
talento en el xilo-cordeon, cuyos maravillosos 
efectos son indefinibles. Mentira parece que la 
fuerza de voluntad  de un hombre , y su  genio, 
sean capaces de producir  sonidos, y sonidos^ 
ora metálicos, ora d u lc e s ,  ora enérgicos, ora 
déb iles ,  en un  ins trum ento  que puede l la m ar
se la negación de la sonoridad, por hallarse 
formado de trozos irregu lares  de madera colo’ 
cados sobre unos hacecillos de paja.

Las piezas de canto capitales del concierto 
fueron una romanza y un dúo de la ópera iné
dita del maestro español Sr. Rovira, t i tu lada Idomenéo.

La bella es t ru c tu ra  de estas dos piezas, sus 
gratas y espontáneas melodías, y la energía 
que se advierte  en los muchos pasajes decla
mados que encierran , son una m uestra  del 
mérito del spartito del maestro compositor e s 
pañol , cuya frente se veria laureada si el Ido- 
menéo se pusiera en escena en algún g ran  tea
tro como en el nuestro  de Oriente.

El argum ento  de esta ópera es magnífico; y 
el l ib re to ,  escrito en i ta liano, abunda en si
tuaciones escénicas de un gran  efecto.

Otro dia en que no nos hayamos extendido 
ta n to ,  publicaremos este a rgum ento ,  que  es 
un episodio de las famosas guerras de Troya.

La romanza y dúo de que hemos hablado 
fueron m uy  bien cantados por los Sres. Palle- já y Lluch.

El joven pianista Miralles ejecutó al piano 
diferentes composiciones con esa maestría que  
no se adquiere sino cuando hay genio.

La concurrencia ,  que llenaba los salones 
de la Sra. Cabrero de A hum ada ,  era de lo mas 
escogido de la buena sociedad de la corte.

BOLETIN DE TEATROS

P r i k c í p e . El dia del cumpleaños de la 
Princesa de Asturias as is t irán  SS. MM. á este 
tea tro ,  habiendo elegido la comedia de la se
ñora Avellaneda La hija de las flores.

V a r i e d a d e s .— En este teatro se ha re p a r t i 
do ú lt im am ente  un  d ra m a ,  original de un  jo 
ven escritor que dá con él su p r im er  paso en el

campo de la l i te ra tu ra  elevada. Esta  obra se
titula Tres amantes y ninguno, y la desempe- 
ña rán  la Sra. L am a tír id ,  y los Sres, Arjona, 
Qsorio y Calvo.
_ I n s t i t u t o  La comedia en dos actos, t r a 
ducida del francés y  t itu lada Un hombre céle
bre , ha sido bien recibida del público.
 La Sra. de Giuli y el barítono Fe rr i ,  que
tantos aplausos han  alcanzado en los teatros 
de esta corte ,  han  sido ú lt im am ente  con tra ta 
dos pa ra  Nápoles , donde sin duda  les esperan 
los mismos triunfos que en Madrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Diciembre á las t r es de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los  del 3 por 100 con so lidad o, 44 5 /8 .
Idem diferido, 24 7/16.
Amortizable de 1 /  en títulos nuevos, 11 p.
Idem de 2*, 5 5 /8  d.
Acciones del Banco español de San Fernando,

101 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102. 
Fomento de 2000 rs., 78 5 /4 .

CAMBIOS.
L ón d res  á 90 dias, 50-80 p.
P aris, 5-31.
Alicante, 1 /4  din. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par pap.. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /2  din. d.
Málaga, 1 /4  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla , 1 /8  pap. d.
Valencia , par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIO.

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el arriendo por cuatro 
años de la tahona de abastos y sus dependencias, 
propia de S. M ., en el Real Sitio de Aranjuez; y  
para su doble remate se ha señalado la hora de las 
doce de la mañana del lunes 27 del corriente en la 
Administración del mismo Real Sitio y en la Con
taduría general de la Real Casa , sita en el piso bajo 
del Palacio de esta corte, donde se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en el arriendo. 2

ESPECTACULOS.
T e a a t r o  R e a l .  A  las ocho y  m edia de la no

che.— Luisa M ilhr .
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las cuatro y  media de 

la tarde.—Sinfonía.— Caridad y  recompensa, comedia 
en tres actos y un prólogo.— Tandas de walsef y ri
godones.— Las preciosas ridiculas, sainete.

A  las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.—El
pilluelo de P a r is , comedia en dos actos.—Gran tiro
lesa de Guillermo T e ll , y  tandas de walses y rigodo
nes.'—E l padre del norio¿ comedia en dos actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las cuatro de la tar
de»—Ultima representación (p o r  ahora ) del drama 
titulado E l trapero de Madrid.

A  las ocho y  media de la noche.— A d ria n a , dra
ma en cinco actos.

T e a t r o  d *  l a  C r u z .— Compañía española. A
las cuatro y media de la tarde.— E l amante misteriosof 
comedia en dos actos.—La preciosilla, baile.— Don 
Pepito en la verbena, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las cuatro y  media 
de la tarde. Un ramillete y  una carta , comedia en 
dos actos.— El jaleo de Jerez , baile.— M i secretario y  
y o ,  comedia en un acto.—Paso español, baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Un hombre célem 
bre y comedia en tres actos — La perla gaditana, hal
le .— Por un retrato , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las cuatro y  media de la 
tarde.—Sinfonía.— E l secreto de la Peina .—Baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— Un
cuarto con dos camas.— L a  flor del Zurguen .—Baile.— 
E l amor por los balcones•— Baile.

T i i e a t r e  f r a n c a i s . A las ocho de la noche.— 
La fam ille improvisée, vaudeville en un acto.—J(tc* 
(¡uot, vaudeville en un acto.—Le dame de VSmpir.e9 
vaudeville en un acto.


